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Suprema Corte ordena a los Tribunales Colegiados reanudar la resolución de los 
amparos en revisión relativos a la Ley de la Industria Eléctrica

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
publicó ayer en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo General 7/2022 (consulte aquí) por el que 
levanta el aplazamiento que el mismo órgano ordenó 
mediante el diverso Acuerdo 3/2022 de 17 de febrero 
de 2022 (visible aquí), con motivo del cual se impedía a 
los Tribunales Colegiados de nuestro país, pronunciarse 
sobre la constitucionalidad del Decreto que reformó la 
Ley de la Industria Eléctrica “LIE”, publicado el 9 de 
marzo de 2021 en el Diario Oficial de la Federación.

Dentro del Acuerdo publicado ayer, se precisa 
que los Tribunales Colegiados deberán analizar la 
constitucionalidad de los preceptos cuya “validez” se 
determinó por el Pleno de la Corte al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 64/2021 (consulte aquí), que fue 
promovida por los Senadores de oposición, sin embargo, 
la Corte no determina la “validez” de los preceptos 
analizados en las acciones de inconstitucionalidad, 
por lo que la redacción utilizada en el Acuerdo 7/2022 
ha generado confusión. A lo que la Suprema Corte 
se refiere es que los Tribunales Colegiados podrán 
analizar la constitucionalidad de aquellos preceptos 
que no lograron la mayoría de 8 votos en el sentido 
de declarar su inconstitucionalidad (desestimados), 
por lo que atendiendo a la resolución de la citada 
acción de inconstitucionalidad, los Colegiados podrán 
analizar la totalidad del Decreto de reforma de la LIE, 
por su puesto, considerando como criterio orientador 

lo resuelto por la Suprema Corte dentro del citado 
medio de control constitucional.

Así, este levantamiento de aplazamiento podría derivar 
en: i) que los Tribunales Colegiados definan si los 
amparos pueden ser analizados ahora o si requieren 
de actos concretos de aplicación, lo cual podría derivar 
en su sobreseimiento; ii) que los Tribunales Colegiados 
concedan o nieguen el amparo respecto de aquellos 
puntos “desestimados” en la mencionada Acción de 
Inconstitucionalidad, es decir, de aquellos preceptos 
que no fueron declarados inconstitucionales por una 
mayoría calificada de 8 Ministros; iii) que los amparos 
se remitan a la Suprema Corte para su resolución, 
ya sea derivado de alguna Solicitud de Ejercicio de 
Facultad de Atracción por parte de algún particular, 
o bien, de la solicitud de un Colegiado o de la Corte.

Nuestros equipos especializados de energía y litigio 
administrativo y constitucional, cuentan con amplia 
experiencia apoyando a clientes afectadas por acciones 
gubernamentales, por lo que nos ponemos a sus 
órdenes para asistirlos en relación con las estrategias 
y alternativas legales que mejor protejan sus intereses 
comerciales. 

Este boletín fue elaborado por Guillermo Villaseñor 
Tadeo (gvillasenor@sanchezdevanny.com), Alfonso 
López Lajud (alopez@sanchezdevanny.com), José 
Antonio Postigo Uribe (japostigo@sanchezdevanny.com); 
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